
 
 
 
  

 
 

INFORME 
BCE-SAF-029-2025 

 
PARA:                Pablo Grijalva Bautista  

    GERENTE DE INVERSIONES Y SERVICIOS INTERNACIONALES  
 

DE:    Jan Coronel Real 
  SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA  
 

ASUNTO:    Informe de Gestión Anual de Rendición de Cuentas del Fideicomiso del 
Fondo de Liquidez de las Entidades del Sector Financiero Popular y 
Solidario correspondiente al período del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2024. 

 
FECHA:               Quito, D.M., 26 de febrero de 2025 
 
I. INFORMACIÓN GENERAL: 

 

Concepto Descripción 

Denominación: 
Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las Entidades del Sector 
Financiero Popular y Solidario 

RUC: 1792707544001 

Tipo: Administración 

Fecha constitución: 30 de septiembre de 2016 

Notaría: Décima Novena - Quito, doctor Jorge Froilán Vinueza Salinas 

Constituyentes/Beneficiarios: 

Las entidades que forman parte del Sector Financiero Popular y 
Solidario en los términos establecidos en el Código Orgánico 
Monetario y Financiero (COMF) que suscriben o se adhieren al 
contrato de constitución. 

Administrador Fiduciario: Banco Central del Ecuador (BCE) 

Administrador del Fondo del 
Liquidez: 

Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de 
Seguros Privados (COSEDE) 

Objeto: 

1. Administrar los valores aportados por los constituyentes al 
Fideicomiso. 2. Cubrir las deficiencias de liquidez de las entidades del 
sector financiero popular y solidario, actuando como prestamista de 
última instancia, otorgando préstamos de liquidez a las entidades 
financieras que mantengan su patrimonio técnico dentro de los 
niveles exigidos por los artículos 190 y 339 numeral 2 del COMF, 
según corresponda. 3. Servir de garantía de última instancia de las 
operaciones realizadas con el BCE a través de la ventanilla de 
redescuento y de la inversión doméstica de los excedentes de 
liquidez, en la forma establecida en el COMF y la regulación de la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. 

Delegados del Sector 
Financiero Popular y Solidario: 

Ing. Estuardo Paredes (Delegado Principal) e Ing. Juan Carlos Alarcón 
(Delegado Suplente). 

Cuenta Corriente BCE: 1820072 

 
 



 
 
 
  

 
 

II. BASE LEGAL 
 
La normativa legal vigente aplicable a las operaciones del Fideicomiso del Fondo de 
Liquidez de las Entidades del Sector Financiero Popular y Solidario se enmarca en los 
siguientes cuerpos legales: 
 
a) Código Orgánico Monetario y Financiero (COMF). 

 
b) Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico Monetario y Financiero para la 

Defensa de la Dolarización. 
 

c) Capítulo XXIX; “Fondo de Liquidez de las Entidades del Sector Financiero Privado y 
del Sector Financiero Popular y Solidario”, Título II; “Sistema Financiero Nacional”, 
Libro I: “Sistema Monetario y Financiero”, de la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros de la Junta de Política y Regulación 
Financiera (JPRF). 

 

d) Política de Inversión de los recursos del Fondo de Liquidez, reformado el 14 de 
junio de 2019. 

 

e) Contrato de constitución del Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las Entidades 
del Sector Financiero Popular y Solidario. 

 

f) Manual Operativo del Fideicomiso reformado el 13 de septiembre de 2024. 
 
III. GESTIONES Y ACTIVIDADES ENCOMENDADAS AL ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 
 
3.1 APORTES DE LOS CONSTITUYENTES Y RESTITUCIÓN 

 
De acuerdo al artículo 14 de la Subsección II “Estructura de los Fideicomisos 

Mercantiles y Régimen de Aportes”, Sección II “Normas Generales para el 

Funcionamiento del Fondo de Liquidez del Sector Financiero Privado y del Sector 

Financiero Popular y Solidario”, Capítulo XXIX “Fondo de Liquidez de las Entidades del 

Sector Financiero Privado y del Sector Financiero Popular y Solidario”, Título II 

“Sistema Financiero Nacional”, Libro I “Sistema Monetario y Financiero”, de la 

Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, el aporte 

mensual que las Asociaciones Mutualistas de Ahorro y Crédito para la Vivienda deben 

efectuar al Fondo de Liquidez corresponde al 4% del promedio de sus depósitos 

sujetos a encaje del mes inmediato anterior. Por su parte, el aporte mensual de las 

cooperativas de ahorro y crédito del segmento 1 y de las cajas centrales inició en el 

año 2016 con el 0,5% de las obligaciones con el público; y, en el mes de enero de cada 



 
 
 
  

 
 

año se incrementará en 0,5% hasta llegar a la meta del 7,5%, situándose en el 2024 en 

4%. 

 

El cobro y reintegros de aportes se los realiza a través de débito o crédito automático a 

las cuentas que las entidades financieras -EFIs- aportantes mantienen en el BCE, para 

lo cual el Banco Central del Ecuador en su calidad de Administrador Fiduciario verificó 

que las 50 entidades aportantes al Fideicomiso mantienen suscritos y vigentes sus 

contratos de débito automático. 

 
3.2 APORTES MENSUALES  
 
El Administrador Fiduciario elaboró y remitió con periodicidad mensual a las 50 EFIs 

aportantes, dentro de los 5 días posteriores al cierre de cada mes, los respectivos 

estados de cuenta de los aportes al Fondo de Liquidez, así como también el informe 

financiero mensual del Fideicomiso. 

En el siguiente cuadro se presenta el movimiento de los aportes mensuales al 31 de 

diciembre de 2024, correspondiente a las 50 entidades del sector financiero popular y 

solidario partícipes del Fideicomiso en calidad de constituyentes: 

 
CUADRO 1. APORTES / REINTEGROS DEL FIDEICOMISO DEL FONDO DE LIQUIDEZ DE 

LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 (dólares) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aportes 

Al 31 de diciembre de 2023 

Mensuales 651.948.590 

Anual (1) 7.022.770 

 Total de aportes al 31 de diciembre de 2023 658.971.360 

Detalle Aportaciones Mensual 

ene-24 92.793.575 

feb-24 2.095.146 

mar-24 -93.486 

abr-24 3.032.618 

may-24 -1.119.329 

jun-24 2.887.224 

jul-24 4.064.760 

ago-24 -466.760 

sep-24 6.249.140 

oct-24 8.440.972 

nov-24 5.926.087 

dic-24 7.523.412 

Subtotal Aportes Mensual a diciembre 2024 131.333.359 

Aportes acumulados al 31 de diciembre de 2024 

Mensuales 783.281.948 

Anual 7.022.770 

Total de aportes acumulados al 31 de diciembre de 2024 790.304.718  
           Fuente: BCE - SAF 



 
 
 
  

 
 

 
(1) El saldo del aporte anual registrado en el cuadro No.1 (USD 7,02 MM) corresponde a los valores 
aportados por los partícipes del Fideicomiso del Fondo de Liquidez del Sistema Financiero Ecuatoriano 
(Mutualistas de Ahorro y Crédito para la Vivienda) los mismos que fueron transferidos al actual 
fideicomiso conforme lo establece el segundo párrafo de la Disposición Transitoria Décima Tercera del 
COMF. 

 
3.2.1. Recuperación de aporte normativo por ejecución de garantías:  
 
De acuerdo con la normativa legal vigente, debido al incumplimiento en el pago de un 
crédito corriente y un crédito ordinario de un constituyente, se llevó a cabo la 
ejecución de garantías mediante la recuperación de los aportes realizados por la 
entidad financiera y que mantenía en el patrimonio del fideicomiso. 
 
Cronología de hechos de la gestión de recuperación de aporte por ejecución de 
garantías de operaciones activas a entidad financiera. - 
 

• El 22 de agosto de 2024, una operación activa corriente solicitada por la 
entidad por un monto de USD 2.118.091,17, llegó a su vencimiento. Dado que 
la entidad no dispuso de los recursos necesarios para cumplir con esta 
obligación, se procedió a ejecutar las garantías, cobrando del aporte de la 
entidad un valor de USD 2.098.091,17, con el fin de completar el monto (capital 
más intereses) de la operación vencida. 
 

• Mediante oficio Nro. BCE-GISI-2024-0272-OF de 23 de agosto se comunicó a la 
entidad financiera que, para la recuperación de la operación de crédito, al no 
contar con los recursos en la cuenta, se ejecutó la garantía mediante su aporte 
normativo por el valor de USD 2.098.091,17 y que el valor debe ser restituido al 
Fondo de Liquidez de manera inmediata, conforme a lo estipulado por la 
normativa vigente. 
 

• Con oficio Nro. BCE-GISI-2024-0274-OF de 23 de agosto de 2024 dirigido a la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidario (SEPS) y la COSEDE, se 
remitió el Informe BCE-GISI-045-2024 / BCE-SAF-056-2024 en el cual se 
informaba que la recuperación de la operación activa se realizó mediante la 
ejecución de garantías. 
 

• Con fecha 26 de agosto se procedió a realizar el cobro del aporte al Fondo de 
Liquidez correspondiente al mes de agosto evidenciando un valor faltante de 
USD 1.838.329,99 para cumplir con el aporte normativo previsto para el Fondo 
de Liquidez que ascendía a USD 4.696.566,05. 
 

• Mediante oficio Nro. BCE-GISI-2024-0285-OF de 31 de agosto de 2024, se 
informó a la SEPS y COSEDE que el “saldo por recuperar de USD 1.753.329,99 
respecto del aporte que debe realizar la entidad al Fondo de Liquidez 
correspondiente al mes de agosto de 2024”. 



 
 
 
  

 
 

 

• El 16 de septiembre de 2024 se comunicó a la entidad financiera, el valor del 
cálculo de los aportes correspondiente a septiembre de 2024, indicando que el 
día 25 de septiembre debía contar con un aporte mensual correspondiente a 
un saldo de USD 4.467.007,54. 
 

• El 17 de septiembre de 2024 con oficio Nro. BCE-GISI-2024-0300-OF, se informó 
al ente de control y al administrador del Fideicomiso de Liquidez de las 
entidades de sector Popular y Solidario, que la entidad financiera mantenía un 
saldo de aporte por recuperar de USD 1.688.329,99 correspondiente al aporte 
de agosto de 2024, el cual debía situarse en los USD 4.696.566,05 
 

• Mediante correo electrónico institucional del Fondo de Liquidez, de fecha 23 de 
septiembre, se notificó a la entidad financiera que de acuerdo con el cálculo de 
aportes notificado a su representada el 16 de septiembre de 2024, el cobro de 
los mismos se realizará el 25 de septiembre de 2024, por un valor USD 
1.458.771,48 
 

• Con fecha 24 de septiembre se evidenció que la entidad financiera registró un 
aporte por el valor de USD 3.106.273,29, que implica que su saldo se encuentra 
por debajo del aporte normativo correspondiente al mes de agosto de 2024 en 
USD 1.590.292,76, el administrador fiduciario emprendió las gestiones que 
permitieron cobrar aportes por USD 507.798,41. 
 

• El 25 de septiembre de 2024, una vez que se procedió con la ejecución del 
cobro del aporte, se evidenció que la entidad financiera no contaba con los 
recursos suficientes en la cuenta para cubrir el aporte correspondiente al mes 
de septiembre de 2024 de USD 1.458.771,48.  
 

• Mediante correo electrónico institucional del Fondo de Liquidez de fecha 25 de 
septiembre de 2024, se informó a la entidad financiera que, tras ejecutar el 
proceso de cobro de aportes, no dispuso del saldo necesario en la cuenta 
corriente para proceder con la ejecución del cobro del aporte mensual 
correspondiente al mes de septiembre de 2024; y, se solicitó gestionar la 
disponibilidad de los recursos en la cuenta corriente, a fin de cumplir con el 
aporte normativo requerido.  
 

• Con oficio Nro. BCE-GISI-2024-0310-OF de 25 de septiembre de 2024, se 
informó a la SEPS y COSEDE, que: “(…) al 25 de septiembre de 2024, la entidad 
financiera no ha acreditado los recursos necesarios para cubrir el valor del 
aporte del mes de septiembre de 2024, lo cual se suma al hecho que la entidad 
financiera, tampoco acreditó el aporte normativo correspondiente al mes de 
agosto de 2024, es decir, acumula dos meses consecutivos sin cumplir con el 
aporte requerido al Fondo de Liquidez, particular que pongo en su conocimiento 



 
 
 
  

 
 

para los fines pertinentes y en cumplimiento de la normativa legal vigente 
conforme las competencias asignadas a sus respectivas entidades” 
 

• El 08 de octubre de 2024, mediante correo electrónico la Gestión de 
Administración de Sistemas de Pago del Banco Central del Ecuador, notificó al 
administrador fiduciario, que la entidad financiera, había registrado una 
descompensación de la Cámara de Cobros Interbancarios por un valor de USD. 
203.442,32, casuística que ampara la concesión de un crédito ordinario con los 
recursos del Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las entidades del Sector 
Financiero Popular y Solidario.  
 

• El 09 de octubre con oficio Nro. BCE-GISI-2024-0323-OF, se informó al ente de 
control y administrador del Fideicomiso de Liquidez de las entidades de sector 
Popular y Solidario, que al 04 de octubre de 2024 se logró recuperar un valor 
acumulado de USD 715.973.16, manteniéndose a la fecha del presente oficio 
un saldo por recuperar de USD 1.152.559,50 respecto del aporte que debe 
realizar la entidad al Fondo de Liquidez correspondiente al mes de septiembre 
de 2024 que asciende a USD 4.467.007,54. 
 

• El 16 de octubre de 2024 se comunicó a la entidad financiera que el valor del 
cálculo de los aportes correspondiente a octubre de 2024, indicando que el día 
25 de octubre debía contar con un aporte mensual correspondiente a un saldo 
de USD 4.313.356,45 
 

• Con fecha 18 de octubre el Banco Central del Ecuador ha recuperado USD 
829.831,21 del valor ejecutado vía garantía por la operación corriente 
quedando un rubro pendiente de cobro de USD 1.038.701,45 para cumplir con 
el aporte normativo correspondiente al mes de septiembre de 2024 que 
asciende a USD 4.467.007,54. 
 

• El 23 de octubre de 2024 llegó a su vencimiento la última renovación de la 
operación de crédito ordinario, la entidad financiera no contó con los recursos 
necesarios para cumplir con la obligación. Se debe indicar que la operación 
original se otorgó el 08 de octubre de 2024 y fue renovada en 10 ocasiones 
consecutivas. 
 

• El 24 de octubre de 2024, el administrador fiduciario procedió con la 
recuperación de los valores adeudados, mediante la ejecución de garantías, el 
valor ejecutado fue de USD 203.505,90 
 

• Mediante oficio BCE-GISI-2024-0348-OF de 24 de octubre de 2024, se remitió al 
ente de control y a la COSEDE el Informe reservado Nro. BCE-GISI-076-2024 / 
BCE-SAF-085-2024 sobre el proceso de recuperación de crédito ordinario. 
 



 
 
 
  

 
 

• El 25 de octubre de 2024, se procedió con la ejecución del cobro del aporte 
mensual evidenciando que la entidad financiera no contaba con los recursos 
suficientes en su cuenta corriente (BCE) para cumplir con la mencionada 
obligación destinada a cubrir el aporte correspondiente al mes de octubre de 
2024. Cabe mencionar que esto implicaría el tercer mes consecutivo que la 
entidad no cumple con el aporte normativo del Fondo de Liquidez.  
 

• Al 15 de noviembre de 2024 el Banco Central del Ecuador ha recuperado USD 
836.970,67 del valor ejecutado vía garantía por la operación corriente y 
ordinaria quedando un rubro pendiente de cobro de USD 1.081.483,55 para 
cumplir con el aporte normativo correspondiente al mes de octubre de 2024. 
 

• El 22 de noviembre de 2024, mediante correo electrónico la Gestión de 
Administración de Sistemas de Pago del Banco Central del Ecuador, notificó al 
administrador fiduciario, que la entidad financiera, había registrado una 
descompensación de la Cámara de Cobros Interbancarios por un valor de USD. 
1.185,33, casuística que ampara la concesión de un crédito ordinario con los 
recursos del Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las entidades del Sector 
Financiero Popular y Solidario. 
 

• La operación de crédito ordinaria llegó a su vencimiento el 23 de octubre de 
2024; una vez, que la entidad financiera no solicitó la renovación de la 
operación, el administrador fiduciario procedió con el débito de la cuenta, que 
la entidad mantiene en el Banco Central del Ecuador, por el valor de USD. 
1.185,68 (incluye capital e interés). 
 

• Al 26 de noviembre de 2024 el Banco Central del Ecuador recuperó USD 
836.970,67 del valor ejecutado vía garantía correspondiente a la operación de 
crédito corriente que venció el 22 de agosto de 2024 y crédito ordinario que 
llegó a su vencimiento el 23 de octubre de 2024, quedando un rubro pendiente 
de cobro de USD 948.017,04 para cumplir con el aporte normativo 
correspondiente al mes de noviembre de 2024. 
 

• Mediante oficio Nro. OF-CCCA LIC-No. 0177 de 18 de diciembre de 2024 el 
Liquidador de la entidad financiera informa al Banco Central del Ecuador en 
calidad de administrador fiduciario “que no se procederá a efectuar el ajuste al 
aporte indicado debido a la que Entidad no mantiene dicho saldo en la cuenta 
corriente (…) que se registra en el Banco Central del Ecuador; a su vez, solicito 
comedidamente, de acuerdo al Art. 343. Del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, respecto a la Devolución de Recursos, el procedimiento que se deba 
efectuar para la restitución del saldo total del aporte al 16 de diciembre de 
2024 (…)” 
 

• Con oficio Nro. BCE-GISI-2024-0409-OF de 23 de diciembre de 2024, se informa 
al liquidador de la entidad financiera: “(…) con base a la normativa legal citada, 



 
 
 
  

 
 

se informa que el procedimiento para la devolución del derecho fiduciario que la 
entidad financiera en liquidación mantiene en Fondo de Liquidez de las 
entidades del sector Popular y Solidario, se encuentra establecido en el Manual 
Operativo del mencionado fideicomiso, por lo que se solicita que su 
requerimiento sea canalizado a través del órgano competente”. 
 

• Con oficio COSEDE-2024-0415-OFICIO de 31 de diciembre de 2024, COSEDE 
informa al administrador fiduciario que mediante Resolución Nro. No. SEPS-
IGT-IGJ-INSESF-INR-INFMR-2024-0211 de 02 de diciembre de 2024, la SEPS 
resolvió liquidar a la entidad financiera; así como, instruye la suspensión 
operativa de la entidad financiera. A la referida fecha el aporte normativo era 
de USD 4,155,580.94 y el valor pendiente de pago fue de USD 847.665,58. 

 
Es pertinente mencionar que el valor pendiente de recuperar de aporte normativo 
desde agosto a diciembre de 2024, se fue reduciendo producto de: 
 

1. La reducción de los depósitos sujetos a encaje, que provocó que el valor del 
aporte normativo descienda progresivamente ubicándose de USD 4.886.327,23 
en agosto 2024 a USD 4,155,580.94 en diciembre 2024; y, 

2. Los débitos realizados, por el administrador fiduciario, de la cuenta corriente 
que la entidad financiera mantiene en el BCE, en calidad de reintegros de 
aportes  

 
CUADRO 2. DETALLE DE APORTE MENSUAL DE ENTIDAD FINANCIERA DE LA CUAL SE 

EJECUTÓ GARANTÍAS PARA COBRO DE OPERACIONES ACTIVAS 

AL 31 DE DICIEMBRE 2024 (dólares) 

APORTE NORMATIVO A DICIEMBRE 2024 
               

4.155.580,94  

VALOR APORTES EJECUTADOS COMO GARANTÍA CRÉDITO CORRIENTE -2.098.091,17 

VALOR APORTES EJECUTADOS COMO GARANTÍA CRÉDITO ORDINARIO -203.572,65 

VALOR ACUMULADO RECUPERADO (A) 913.013,13 

DISMINUCIÓN DE APORTE AL 25 DE SEPTIEMBRE  2024                 229.558,51  

DISMINUCIÓN DE APORTE AL 25 DE OCTUBRE  2024 153.651,09 

DISMINUCIÓN DE APORTE AL 25 DE NOVIEMBRE  2024 133.466,51 

DISMINUCIÓN DE APORTE AL 25 DE DICIEMBRE  2024 24.309,00 

SALDO DE APORTE AL 31 DE DCIEMBRE 2024 3.307.915,36 

VALOR PENDIENTE DE COBRO         847.665,58  

Fuente: BCE - SAF 
 
A continuación, se detalla los valores recuperados de aporte normativo mediante 
débitos realizados de la cuenta de la entidad financiera de manera recurrente: 
 

 



 
 
 
  

 
 

CUADRO 3. RECUPERACION DE APORTE VÍA GESTIÓN DIARIA DE COBROS DE 

ENTIDAD FINANCIERA DE LA CUAL SE EJECUTÓ GARANTÍAS PARA COBRO DE 

OPERACIONES ACTIVAS 

AL 31 DE DICIEMBRE 2024 (dólares) 

COBRO FECHA HORA VALOR COBRADO 

1 22/8/2024 15:52 15.000,00 

2 23/8/2024 9:10 10.000,00 

3 23/8/2024 12:15 10.000,00 

4 23/8/2024 16:43 5.000,00 

5 26/8/2024 8:37 189.761,18 

6 26/8/2024 11:47 10.000,00 

7 26/8/2024 16:31 15.000,00 

8 26/8/2024 17:00 5.000,00 

9 27/8/2024 9:09 10.000,00 

10 27/8/2024 13:18 10.000,00 

11 27/8/2024 16:48 5.000,00 

12 28/8/2024 9:07 15.000,00 

13 28/8/2024 16:27 10.000,00 

14 29/8/2024 12:33 5.000,00 

15 29/8/2024 16:27 10.000,00 

16 30/8/2024 9:27 20.000,00 

17 30/8/2024 16:08 15.000,00 

18 30/8/2024 17:12 5.000,00 

19 3/9/2024 15:57 20.000,00 

20 4/9/2024 12:18 15.000,00 

21 5/9/2024 11:51 5.000,00 

22 9/9/2024 15:45 5.000,00 

23 19/9/2024 15:56 22.108,82 

24 19/9/2024 19:58 17.517,74 

25 20/9/2024 11:46 16.127,95 

26 20/9/2024 20:13 11.101,54 

27 23/9/2024 20:07 18.155,25 

28 24/9/2024 20:01 13.025,93 

29 25/9/2024 19:46 6.028,51 

30 26/9/2024 19:33 30.185,10 

31 27/9/2024 19:45 86.056,43 

32 30/9/2024 20:34 36.470,40 

33 1/10/2024 19:45 22.892,11 

34 2/10/2024 20:23 5.821,68 

35 3/10/2024 19:43 14.266,37 

36 4/10/2024 19:45 6.454,15 

37 7/10/2024 19:45 29.108,67 

38 8/10/2024 19:41 8.329,15 

39 9/10/2024 20:20 23.429,02 

40 10/10/2024 19:51 9.781,14 

41 14/10/2024 20:43 16.967,50 

42 15/10/2024 19:52 9.622,07 

43 17/10/2024 20:10 16.620,50 

44 31/10/2024 19:49 7.139,46 



 
 
 
  

 
 

COBRO FECHA HORA VALOR COBRADO 

45 28/11/2024 19:48 38.829,50 

46 29/11/2024 19:34 6.630,43 

47 2/12/2024 19:45 30.582,53 

TOTAL COBRADO 913.013,13 
                   Fuente: BCE - SAF 

 

Como hecho subsecuente con oficio Nro. BCE-GISI-2025-0034-OF de 17 de enero de 
2025, el Banco Central del Ecuador en calidad de administrador fiduciario remitió el 
informe de devolución de derechos fiduciarios de la entidad financiera en liquidación 
conforme los requerimientos esbozados en los oficios Nros. COSEDE-COSEDE-2024-
0415-OFICIO, COSEDE-COSEDE-2025-0005-OFICIO y COSEDE-COSEDE-2025-0019-
OFICIO. 
 
Con resolución Nro. COSEDE-DIR-2025-002 de 06 de febrero de 2025, el Directorio de 
COSEDE resolvió: “Aprobar la devolución del derecho fiduciario que la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Cámara de Comercio de Ambato LTDA, en Liquidación mantiene en el 
Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las Entidades del Sector Financiero Popular y 
Solidario (…)” 
 
3.3 CAPITALIZACIÓN DE RENDIMIENTOS 

 

El Directorio de la COSEDE, entre las facultades establecidas en el Código Orgánico 

Monetario y Financiero tiene a su cargo: 

 

• Aprobar los estados financieros auditados del Fideicomiso, conjuntamente con el 
informe de gestión.  

• Autorizar la capitalización de los rendimientos del ejercicio.  

• Disponer la publicación en la página web del Banco Central del Ecuador de los 
estados financieros y rendición de cuentas. 

• Disponer la publicación de la siguiente información, en el diario de mayor 
circulación: estado de situación, el de resultados y el flujo de caja. Así mismo, 
publicar el dictamen de la auditoría externa y las notas de auditoría relacionadas. 

 
Mediante Resolución No. COSEDE-DIR-2024-005 de 03 de julio de 2024, el Directorio 
de la COSEDE aprobó cada uno de los puntos detallados anteriormente. 

 
3.4 AUDITORÍA EXTERNA 

Auditoría externa 2023 
 
Mediante Oficio Nro. COSEDE-COSEDE-2023-0295-OFICIO de 27 de abril de 2023, la 
COSEDE, remitió al Subgerente de Operaciones del Banco Central del Ecuador (BCE), en 
su calidad de Administrador Fiduciario del Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las 
Entidades del Sector Financiero Popular y Solidario la RESOLUCIÓN Nro. COSEDE-DIR-



 
 
 
  

 
 

2023-015, respecto de la selección de la firma auditora para el año 2023. A través de la 
cual el Directorio de la COSEDE, seleccionó a la Firma CONSULTORA JIMÉNEZ ESPINOSA 
CÍA LTDA., para la revisión de los estados financieros del referido fideicomiso. 
  
El 28 de junio de 2023 se suscribió el contrato de prestación de servicios Nro. CPS- CPS-
FLSFPYS-001-2023, mismo que se encuentra en ejecución la revisión de los estados 
financieros del ejercicio fiscal 2023 del Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las 
entidades del Sector Financiero Popular y Solidario. 
 
Al respecto de la ejecución del contrato se menciona que, mediante OFICIO CJE-GG-
2024.0062 de 09 de febrero de 2024, la contratista, solicitó una prórroga de 6 días 
calendario, es decir, hasta el 29 de febrero del presente, para la presentación del 
Informe Final de Auditoría Externa por el ejercicio económico 2023, esto debido a que 
en el mes de enero del presente año, el país sufrió altos índices de violencia y 
criminalidad, lo que tuvo lugar a diferentes medidas por parte del gobierno como son 
los decretos ejecutivos No. 110, 111 y 135 con fechas 8, 9 y 23 del mes citado, 
consecuentemente las actividades industriales, comerciales, financieras y de servicios 
no se realizaron con normalidad. Prórroga autorizada por el administrador del contrato 
a través de Oficio BCE-DNSEGF-2024-0057-OF de 14 de febrero de 2024. 
 
Con OFICIO CJE-GG-2024.0102 de 26 de febrero de 2024, remitidos por correo 
electrónico la contratista presentó los siguientes informes: 
 

• Informe sobre la auditoría de los estados financieros del Fideicomiso.  

• Informe de evaluación y recomendación del control interno del Fideicomiso. 

• Informe de cumplimiento de las instrucciones fiduciarias emitidas por el 
Directorio de la COSEDE. 

• Informe sobre el cumplimiento de las políticas, y las obligaciones contractuales 
determinadas en el contrato de constitución.  

• Informe de evaluación y recomendaciones del sistema informático utilizado por 
el Fideicomiso. 

 
En el informe de auditoría externa de los estados financieros del ejercicio fiscal 2023, 
la firma auditora mencionó entre otros aspectos: “En nuestra opinión, los estados 
financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, la 
situación financiera del FIDEICOMISO DEL FONDO DE LIQUIDEZ DE LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO, al 31 de diciembre de 2023, los resultados 
de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con normas y regulaciones establecidas por la 
Junta de Política y Regulación Financiera y aplicación de normas contables establecidas 
por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.” 
 
Mediante Oficio BCE-SGOPE-2024-0156-OF de 03 de abril de 2024, el Banco Central del 
Ecuador en calidad de administrador fiduciario del Fideicomiso del Fondo de Liquidez 
de las entidades del Sector Financiero Popular y Solidario remitió a la COSEDE los 



 
 
 
  

 
 

informes de auditoría externa, así como el informe anual para conocimiento y 
aprobación en el Directorio de la COSEDE. 
 
Con fecha 26 de junio de 2024 la auditora externa remitió el Informe de Cumplimiento 
Tributario, en el cual se señaló: “(…)  no observamos situaciones que se consideren 
incumplimientos de las obligaciones tributarias que afecten significativamente los 
estados financieros básicos del Fideicomiso durante el año terminado el 31 de 
diciembre de 2023”. 
 
El 28 de junio de 2023 se suscribió el contrato de prestación de servicios Nro. CPS- CPS-
FLSFPYS-001-2023 con la CONSULTORA JIMENEZ ESPINOSA, para la revisión de los 
estados financieros del ejercicio fiscal 2023 del Fideicomiso del Fondo de Liquidez de 
las entidades del Sector Financiero Popular y Solidario. 
 
Mediante Oficio BCE-SGOPE-2024-0156-OF de 03 de abril de 2024, el Banco Central del 
Ecuador en calidad de administrador fiduciario del Fideicomiso del Fondo de Liquidez 
de las entidades del Sector Financiero Popular y Solidario remitió a la COSEDE los 
informes de auditoría externa, así como el informe anual para conocimiento y 
aprobación en el Directorio de la COSEDE 
 
Mediante Resolución No. COSEDE-DIR-2024-005-R de 03 de julio de 2024, el Directorio 
de COSEDE aprobó los estados financieros auditados al 31 de diciembre de 2023 del 
Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las Entidades del Sector Financiero Popular y 
Solidario, conjuntamente con el informe de gestión y la autorización de capitalizar los 
rendimientos del ejercicio 2023 del mismo Fondo. 
 
El 26 de julio de 2024, el fidecomiso cancela el ultimo pago a la firma auditora 
correspondientes a los estados financieros del año 2023, dando cumplimiento a los 
establecido en el contrato. 
 
Auditoría externa 2024 
 
Mediante Resolución Nro. COSEDE-DIR-2024-008, de 03 de julio de 2024, el Directorio 
de COSEDE, resolvió: “(…) Artículo 1.- Seleccionar como primera opción a la firma 
CONSULTORA JIMÉNEZ ESPINOSA CÍA LTDA., para que realice la auditoría del ejercicio 
económico 2024, Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las Entidades del Sector 
Financiero Popular y Solidario”. 
 
El 5 de septiembre de 2024 se suscribió el contrato de prestación de servicios Nro. 

CPS-FLSFPYS-001-2024, cuyo objeto fue la “Auditoría de los estados financieros del 

Fideicomiso correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero de 2024 hasta 

el 31 de diciembre de 2024”. 

 

Con Oficio No. BCE-GISI-2024-0292-O de 06 de septiembre de 2024, la Gerencia de 

Inversiones y Servicios Internacionales informó a la SEPS sobre la firma del contrato de 



 
 
 
  

 
 

prestación de servicios con la firma auditora CONSULTORA JIMÉNEZ ESPINOSA CÍA 

LTDA. 

 

Mediante correo electrónico del 09 de diciembre de 2024, la firma auditoria 

CONSULTORA JIMÉNEZ ESPINOSA CÍA LTDA., puso en conocimiento al representante 

legal del Fideicomiso Fondo de Liquidez del Sector Financiero Popular y Solidario, el 

detalle de requerimientos de auditoria para la revisión preliminar con corte al 30 de 

noviembre de 2024, misma que se debía enviar hasta el 13 de diciembre de 2024. 

 

Mediante comunicaciones enviadas por correo electrónico, la Subgerencia de 

Administración Fiduciaria envió a la firma de auditoría CONSULTORA JIMÉNEZ 

ESPINOSA CÍA LTDA., en el período comprendido entre el 17 de diciembre de 2024 al 

20 de diciembre de 2024, la información relacionada con los requerimientos de 

auditoría solicitados para “la confirmación externa de saldos” con corte al 30 de 

noviembre de 2024. 

 

3.5 RESTITUCIÓN DE APORTES Y LA CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS 

 
Conforme lo establecido en el artículo 343 del COMF, los recursos aportados por las 
entidades financieras al Fondo de Liquidez serán restituidos en los siguientes casos: 
 

• Exclusión y transferencia de activos; 

• Liquidación voluntaria o forzosa de la entidad; y, 

• El exceso del aporte en caso de fusiones. 
 
3.5.1 Por cambio de segmento 

 
Mediante oficio Nro. COSEDE-COSEDE-2024-0209-OFICIO del 21 de junio de 2024, 

COSEDE informó al administrador fiduciario “(…) a fin de dar cumplimiento a la 

normativa señalada, sírvase encontrar adjunto para los fines pertinentes, una copia del 

oficio Nro. SEPS-SGD-INGINT-2024-15388-OF de fecha 4 de junio de 2024 y recibida el 

14 de junio del presente año; en el cual se pone en conocimiento a la COSEDE que se ha 

realizado la actualización de la segmentación del año 2024; y, los cambios en el 

catastro del segmento 1 con respecto al año 2023.  

 

RUC Entidad Financiera Segmento 

2023 

Segmento 

2024 

1791847644001 COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO LUZ DEL VALLE 

SEGMENTO 1 SEGMENTO 2 

 



 
 
 
  

 
 

Con oficio Nro. BCE-GISI-2024-0241-OF de 16 de julio de 2024, el Banco Central del 

Ecuador pone a consideración de COSEDE, “(…) el análisis emprendido en relación al 

cambio de segmento de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Luz del Valle y la aplicación 

del artículo 2 del CAPÍTULO XXXVI: SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO de la 

Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, De Valores y Seguros cúmpleme 

presentar la interpretación normativa por parte del Banco Central del Ecuador en su rol 

como Administrador Fiduciario para su respectiva consideración; y, de ser el caso, 

contar con su gentil retroalimentación.  

 

De igual forma, al tratarse de un caso que configura un antecedente para futuras 

gestiones se tiene previsto abordar espacios a nivel insterinstitucional para discutir la 

presente temática, por lo que anticipamos nuestro agradecimiento por el apoyo que se 

generará a este fin.” 

 
3.5.2 Por Liquidación forzosa 

 
Con oficio Nro. BCE-GISI-2024-0399-OF del 11 de diciembre de 2024, el Banco Central 

del Ecuador informó a COSEDE que  

 

“(…) a través de medios de comunicación de alcance nacional, se ha informado que la 

entidad financiera Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio de Ambato ha 

sido declarada en liquidación forzosa (…) 

Y solicito que se instruya  

(…) 

1. El estado de actual de la entidad financiera mencionada, y la resolución de 

liquidación emitida por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

2. La solicitud de suspensión operativamente a la EFI; y, 

3. Proceso a seguir respecto de la restitución del derecho fiduciario conforme 

normativa legal vigente, considerando que la EFI mantenía incumplimiento de 

los aportes normativos de los meses de Agosto, Septiembre, Octubre y 

Noviembre de 2024 (a la presente fecha el valor pendiente de recuperar de 

aporte normativo a Noviembre de 2024 es de USD. 871.974,58).” 

 

Con oficio Nro. COSEDE-COSEDE-2024-0415-OFICIO del 31 de diciembre de 2024, la 
COSEDE, informó la Resolución de liquidación Nro. SEPS-IGT-IGJ-INSESF-INR-INFMR-
2024-0211, además instruyó la suspensión operativa de la entidad financiera en 
liquidación y solicita un Informe sobre los derechos fiduciarios, conforme se establece 
en la normativa legal vigente. 
 
Como hecho subsecuente, mediante oficio Nro. BCE-GISI-2025-0034-OF de 17 de 
enero de 2025, mediante el cual el Gerente de Inversiones y Servicios Internacionales 



 
 
 
  

 
 

remite el informe reservado Nro. BCE-SAF-017-2025 de 17 de enero de 2025, para 
conocimiento y aprobación del Directorio COSEDE.   
 

Con oficio Nro. COSEDE-COSEDE-2025-0057-OFICIO, se remite la Resolución Nro. 

COSEDE-DIR-2025-002 de 05 de febrero de 2025 en la cual el Directorio de COSEDE 

resolvió aprobar la devolución del derecho fiduciario que la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cámara de Comercio de Ambato Cia Ltda, en liquidación mantiene en el 

fideicomiso.  

 

Con base a la resolución y conforme se establece en Manual Operativo del Fideicomiso 

del Fondo de Liquidez de las entidades del sector financiero Popular y Solidario, el 

administrador fiduciario procedió a instrumentar la liquidación del valor del derecho 

fiduciario a reintegrarse a la entidad financiera, mediante una cuenta por pagar a favor 

de la misma. 

 

3.6 ADHESIONES AL FIDEICOMISO 

Durante el período de análisis, no existieron adhesiones al fideicomiso 

IV. OPERACIONES ACTIVAS DEL FIDEICOMISO 
 
El Fondo de Liquidez y los fideicomisos mercantiles que lo conforman están en 
capacidad de otorgar créditos ordinarios y extraordinarios.  
 
De la totalidad de sus aportes individuales, cada entidad financiera tendrá asignado el 
70% para su uso exclusivo en operaciones activas del Fondo de Liquidez.  
 
El 30% de las aportaciones de las entidades financieras será utilizado como fondo 

cooperativo al cual tendrán prioridad las cooperativas de ahorro y crédito del 

segmento 1 y las mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda, definidos por la 

SEPS, dentro de los límites establecidos en el Código Orgánico Monetario y Financiero.  

  

Sin perjuicio de lo mencionado en el inciso anterior, el 100% del aporte de las 
entidades financieras, podrá ser utilizado como garantía para las operaciones activas 
de la entidad aportante.  
  

Cabe indicar que un aspecto relacionado con la generación de operaciones activas por 
parte del Fondo de Liquidez, es la liquidez inmediata que posee el fondo, en este 
sentido, mediante oficio Nro. COSEDE-COSEDE-2024-0400-OFICIO de 24 de diciembre 
de 2024, la COSEDE puso en conocimiento del Banco Central del Ecuador, en su calidad 
de Administrador Fiduciario, los resultados de la aplicación metodológica para la 
estimación de la liquidez inmediata del Fideicomiso del Fondo de Liquidez del Sector 
Financiero Popular y Solidario con datos a septiembre 2024, fue de USD 4,09 MM. 
 



 
 
 
  

 
 

En el referido oficio se instruyó al Banco Central del Ecuador (..) “mantener el monto 
resultante de la liquidez inmediata en la cuenta local, y se considere únicamente 
mantener en las cuentas corrientes del exterior los rubros necesarios para cubrir los 
requerimientos operacionales o en reciprocidad que se requiera con las contrapartes.” 
 
4.1 CRÉDITOS ORDINARIOS  

 
Conforme el literal a) del numeral 1, del artículo 338 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, los créditos ordinarios se otorgan para cubrir deficiencias de liquidez de las 
entidades del sector financiero privado y del sector financiero popular y solidario, en 
las cámaras de compensación del Sistema Central de Pagos administrado por el Banco 
Central del Ecuador con base a los aportes que tienen en cada una de dichas 
entidades.  
 
En relación a los créditos ordinarios otorgados y renovados durante el año 2024, el 
Gerente de Inversiones y Servicios Internacionales del Banco Central del Ecuador, en 
calidad de administrador fiduciario del Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las 
Entidades del Sector Financiero Popular y Solidario, una vez cumplido con los plazos de 
las últimas renovaciones de cada crédito procedió con la recuperación de los montos 
de capital e interés, conforme la normativa vigente. 
 
Mediante correo electrónico del 19 de febrero de 2024, la Dirección Nacional de 
Sistemas de Pago notificó a la Dirección Nacional de Seguridad Financiera que uno de 
los Constituyentes del fideicomiso registró una descompensación de la Cámara de 
Pagos interbancarios por un valor de USD 1.469.680,45, casuística que ampara la 
concesión de un crédito ordinario con los recursos del Fideicomiso del Fondo de 
Liquidez de las entidades del Sector Financiero Popular y Solidario, de conformidad con 
la norma legal. 
 
La Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, De Valores y Seguros 
expedida por la Junta de Política de Regulación Financiera establece que, se podrá 
renovar el crédito ordinario inicial hasta por 10 créditos consecutivos (crédito original 
y 9 renovaciones). 
 
Primera activación de línea crédito ordinaria 
 
El 19 de febrero de 2024, se otorgó una operación ordinaria por el valor de USD 
1.469.680,46, la cual fue renovada en nueve ocasiones y la última renovación 
concedida el 01 de marzo de 2024. 
 

CUADRO 4. PRIMERA OPERACIÓN DE CRÉDITO ORDINARIO 

No. Referencia 
No. 

Op. 
Valor 

Aprobado 
Fecha 

Concesión 
Fecha 

Vencimiento 

Condiciones financieras 

Tasa 
Interés 

Interés 
Estado 
interés 

Capital 
Estado 
capital 

 
Crédito 
original 

1  1.469.680,46  19/2/2024 20/02/202 10,34% 422,12 Cobrado 1.469.680,46  Renovado  



 
 
 
  

 
 

Primera 
renovación 

2  1.469.680,46  20/2/2024 21/02/202 10,34% 422,12 Cobrado 1.469.680,46  Renovado  

Segunda 
renovación 

3  1.469.680,46  21/2/2024 22/02/202 10,34% 422,12 Cobrado 1.469.680,46  Renovado  

Tercera 
renovación 

4  1.469.680,46  22/2/2024 23/02/202 10,34% 422,12 Cobrado 1.469.680,46  Renovado  

Cuarta renovación 5  1.469.680,46  23/2/2024 26/02/202 10,34% 422,12 Cobrado 1.469.680,46  Renovado  

Quinta 
renovación 

6  1.469.680,46  26/2/2024 27/02/202 10,34% 422,12 Cobrado 1.469.680,46  Renovado  

Sexta 
renovación 

7  1.469.680,46  27/2/2024 28/02/202 10,34% 422,12 Cobrado 1.469.680,46  Renovado  

Séptima 
renovación 

8  1.469.680,46  28/2/2024 29/02/202 10,34% 422,12 Cobrado 1.469.680,46  Renovado  

Octava 
renovación 

9  1.469.680,46  29/2/2024 01/03/202 10,34% 422,22 Cobrado 1.469.680,46  Renovado  

Novena 
renovación 

10  1.469.680,46  1/3/2024 04/03/202 10,53% 429,88 Cobrado 1.469.680,46  Cobrado  

Fuente: BCE - SAF 
 
Con fecha 04 de marzo de 2024, se inició el proceso de recuperación del capital de USD 
1.469.680,45, e interés por USD 429,88. En este sentido, se efectuó el débito de la 
cuenta corriente de la entidad, que mantiene registrada en el Banco Central del 
Ecuador, por el valor de USD 1.470.110,33 (incluido capital e interés). 
 
Con oficio Nro. BCE-SGOPE-2024-0133-OF de 04 de marzo de 2024 se informó a la 
entidad financiera que el “(…) Banco Central del Ecuador en calidad de administrador 
fiduciario aplicará la normativa correspondiente (ejecución de garantía a través de los 
aportes al Fondo de Liquidez) para la recuperación de los valores pendientes de pago, 
así como pondrá en conocimiento de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria y de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de 
Seguros Privados (COSEDE), este particular”. 
 
Con oficio Nro. BCE-SGOPE-2024-0134-OF de 04 de marzo de 2024 se informó a 
COSEDE “Una vez cumplido el plazo sobre la operación activa que la entidad financiera 
mantiene con el Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las entidades del Sector 
Financiero Popular y Solidario, se ha procedido a verificar el saldo disponible en la 
cuenta corriente que mantienen en el Banco Central del Ecuador, el cual no ha sido 
suficiente para cubrir sus obligaciones. 
 
A continuación, se detallan los respectivos valores: 
 
DETALLE DE LA OPERACIÓN Y COBROS REALIZADOS 
CAPITAL           1,469,680.45 
INTERÉS                  429.88 
TOTAL CRÉDITO (Capital + Interés)      1,470,110.33 
COBRADO DÉBITO A LA CUENTA (Capital) C1      438,923.36 
COBRADO DÉBITO A LA CUENTA (Capital) C2       67,000.00 
COBRADO DÉBITO A LA CUENTA (Interés)              429.88 
PENDIENTE DE PAGO         963,757.09 
 
Finalmente, con oficio Nro. BCE-SGOPE-2024-0148-OF de 15 de marzo de 2024, se 
informó a COSEDE y a la SEPS 
 



 
 
 
  

 
 

“El 04 de marzo de 2024, fecha de vencimiento de la última renovación se procedió a 
verificar el saldo disponible en la cuenta corriente que el Constituyente mantiene en el 
Banco Central del Ecuador, el cual no fue suficiente para cubrir la obligación. 
 
El día 05 de marzo de 2024 se procedió con el cobro del interés por mora de USD 
295,99 y se ejecutaron garantías por parte del Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las 
entidades del Sector Financiero Popular y Solidario por un monto de USD 963.757,09. 
Desde el día 06 de marzo de 2024 se realizaron débitos diarios lo que ha permitido que, 
al 15 de marzo de 2024, se haya recuperado el 100% de los aportes que fueron 
considerados en la ejecución de garantías”.  
 
Segunda activación de línea crédito ordinaria 
 
El 18 de junio de 2024, se otorgó una operación de crédito ordinaria por el valor de 
USD295.324,42, la operación fue renovada en nueve ocasiones y su última renovación 
fue concedida el 01 de julio de 2024. 
 
Con fecha 02 de julio de 2024, se recuperó el capital de USD 295.324,42, e interés por 
USD 95,41, mediante el débito de la cuenta corriente que la entidad financiera 
mantiene en el Banco Central del Ecuador, indicando que, al contar con los recursos 
correspondientes para el pago de la operación activa ordinaria, no se requirió la 
ejecución de garantías. 
 

CUADRO 5. SEGUNDA OPERACIÓN DE CRÉDITO ORDINARIO 
 

No. Referencia No. Op Valor Aprobado Fecha Concesión Fecha Vencimiento 

Condiciones financieras 

Tasa Interés Interés Estado interés Capital Estado capital 

 

Crédito original 1 295.324,42 18/6/2024 19/6/2024 11,40% 93,52 Cobrado 295.324,42 Renovado  

Primera renovación 2 295.324,42 19/6/2024 20/6/2024 11,40% 93,52 Cobrado 295.324,42 Renovado  

Segunda renovación 3 295.324,42 20/6/2024 21/6/2024 11,40% 93,52 Cobrado 295.324,42 Renovado  

Tercera renovación 4 295.324,42 21/6/2024 24/6/2024 11,40% 93,52 Cobrado 295.324,42 Renovado  

Cuarta renovación 5 295.324,42 24/6/2024 25/6/2024 11,40% 93,52 Cobrado 295.324,42 Renovado  

Quinta renovación 6 295.324,42 25/6/2024 26/6/2024 11,40% 93,52 Cobrado 295.324,42 Renovado  

Sexta renovación 7 295.324,42 26/6/2024 27/6/2024 11,40% 93,52 Cobrado 295.324,42 Renovado  

Séptima renovación 8 295.324,42 27/6/2024 28/6/2024 11,40% 93,52 Cobrado 295.324,42 Renovado  

Octava renovación 9 295.324,42 28/6/2024 1/7/2024 11,40% 93,52 Cobrado 295.324,42 Renovado  

Novena renovación 10 295.324,42 1/7/2024 2/7/2024 11,63% 95,41 Cobrado 295.324,42 Cobrado  

Fuente: BCE - SAF 
 
Tercera activación de línea crédito ordinaria 
 
El 08 de octubre de 2024, se concedió un crédito ordinario por el valor de USD 
203.442,32, la operación fue renovada en nueve ocasiones, su última renovación fue 
22 de octubre de 2024, cuyo vencimiento fue el 23 de octubre de 2024. El Banco 



 
 
 
  

 
 

Central del Ecuador procedió a recuperar los recursos correspondientes; sin embargo, 
la entidad financiera no contaba con los recursos necesarios en la cuenta corriente 
para honrar la operación.  
 
Conforme lo establece el Manual Operativo del Fideicomiso, en caso que la entidad 
financiera “(…) no tenga los recursos en la cuenta corriente de la entidad en el Banco 
Central del Ecuador para cumplir con su obligación, se aplicará la tasa de mora vigente 
aprobada por la Junta de Política y Regulación Financiera y expedida por el Banco 
Central del Ecuador; a partir del día siguiente del no pago de la obligación (…)”, en este 
sentido el  24 de octubre de 2024, se inició el proceso de recuperación del capital de 
USD 203.443,32, interés por USD 63,58 e interés por mora .  
 

CUADRO 6. TERCERA OPERACIÓN DE CRÉDITO ORDINARIO  

No. Referencia 
No. 
Op 

Valor 
Aprobado 

Fecha 
Concesión 

Fecha 
Vencimiento 

Condiciones financieras 

Tasa 
Interés 

Interés 
Estado 
interés 

Capital Estado capital 

Crédito original 1 203.442,32 8/10/2024 9/10/2024 11,25% 63,58 Cobrado 203.442,32 Renovado 

Primera renovación 2 203.442,32 9/10/2024 10/10/2024 11,25% 63,58 Cobrado 203.442,32 Renovado 

Segunda renovación 3 203.442,32 10/10/2024 14/10/2024 11,25% 63,58 Cobrado 203.442,32 Renovado 

Tercera renovación 4 203.442,32 14/10/2024 15/10/2024 11,25% 63,58 Cobrado 203.442,32 Renovado 

Cuarta renovación 5 203.442,32 15/10/2024 16/10/2024 11,25% 63,58 Cobrado 203.442,32 Renovado 

Quinta renovación 6 203.442,32 16/10/2024 17/10/2024 11,25% 63,58 Cobrado 203.442,32 Renovado 

Sexta renovación 7 203.442,32 17/10/2024 18/10/2024 11,25% 63,58 Cobrado 203.442,32 Renovado 

Séptima renovación 8 203.442,32 18/10/2024 21/10/2024 11,25% 63,58 Cobrado 203.442,32 Renovado 

Octava renovación 9 203.442,32 21/10/2024 22/10/2024 11,25% 63,58 Cobrado 203.442,32 Renovado 

Novena renovación 10 203.442,32 22/10/2024 23/10/2024 11,25% 63,58 Cobrado 203.442,32 Cobrado 

Fuente: BCE - SAF 
 
Con oficio Nro. BCE-GISI-2024-0348-OF de 24 de octubre de 2024 se remite a COSEDE y SEPS 
el informe reservado No. BCE-GISI-076-2024 / BCE-SAF-085-2024, de 24 de octubre de 2024, 
en el cual se detalla el proceso de recuperación de crédito a través de la ejecución de 
garantías, así como el cálculo de interés por mora. 
 
La ejecución de las garantías se realizó mediante el aporte normativo que la entidad financiera 
mantenía en el patrimonio del fideicomiso, es pertinente mencionar que este valor incremento 
aún más el déficit del aporte normativo que la entidad financiera mantenía hasta esa fecha, 
(producto de la ejecución de garantías por un crédito corriente en agosto de 2024) ubicándose 
en USD. 1.081.483,55 al 24 de octubre de 2024, la gestión de recuperación de la ejecución de 
garantías se generó de manera recurrente hasta que se contó con el comunicado por parte de 
COSEDE de la liquidación de la entidad financiera, culminando de esa manera la gestión de 
recuperación del aporte mensual normativo de la entidad. 
 

Cuarta activación de línea crédito ordinaria 
 
El 22 de noviembre de 2024 producto de una descompensación en la cámara de pagos, 
se concedió una operación por valor de USD 1.185,33, con plazo de cobro al 25 de 



 
 
 
  

 
 

noviembre de 2024, el Banco Central del Ecuador procedió a recuperar los recursos 
correspondientes por monto de USD 1.185,68 (incluido capital e interés) mediante 
debito de la cuenta que la entidad financiera mantiene en él. 
 

CUADRO 7. CUARTA OPERACIÓN DE CRÉDITO ORDINARIO 

No. 
Referencia 

No. 
Op 

Valor 
Aprobado 

Fecha 
Concesión 

Fecha 
Vencimiento 

Condiciones financieras 

Tasa 
Interés 

Interés 
Estado 
interés 

Capital Estado capital 
 

Crédito 
original 

1 1.185,33 22/11/2024 25/11/2024 10,73%  0,35  Cobrado 1.185,33 Cobrado  

Fuente: BCE – SAF 

 
Durante el año 2024 el Fideicomiso concedió 31 operaciones de crédito ordinario    
conforme a la normativa legal. 
 
4.2 CRÉDITOS CORRIENTES  

 
En el artículo 22, del parágrafo I: “Operaciones Activas”, Subsección III: 
“Operaciones del Fondo de Liquidez y de los Fideicomisos que lo conforman”, 
Sección II: “Normas Generales para el Funcionamiento del Fondo de Liquidez del 
Sector Financiero Privado y del Sector Financiero Popular y Solidario”, del Capítulo 
XXIX: “Fondo De Liquidez de las Entidades del Sector Financiero Privado y del Sector 
Financiero Popular y Solidario”, del Libro I de la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros,  establece que: “(…) De conformidad 
con lo previsto en la letra c) del numeral 1 del artículo 338 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, dentro de las operaciones activas que el Fondo de Liquidez 
puede realizar, las entidades del sector financiero privado las asociaciones 
mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda y cooperativas de ahorro y crédito 
del segmento 1 del sector financiero popular y solidario podrán acceder a créditos 
corrientes de liquidez.”  
  

La instrumentación de esta operación activa se la realiza a través de contratos de 
línea de crédito, suscritos por el representante legal o apoderado de la entidad 
solicitante con el Administrador Fiduciario, al 31 de diciembre de 2024, las 
siguientes EFIs cuentan con este contrato:  
 

CUADRO 8. ENTIDADES QUE CUENTAN CON EL CONTRATO DE CRÉDITOS CORRIENTES 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024                         

No. 
FECHA DE 

CONTRATO 
ENTIDAD 

1 21/10/2019 Mutualista Ambato 

2 28/11/2019 Cooperativa de ahorro y crédito Juventud Ecuatoriana Progresista 

3 7/11/2019 Cooperativa Jardín Azuayo 

4 24/4/2020 Cooperativa de ahorro y crédito Kullki Wasi Ltda. 

5 29/4/2020 Mutualista Pichincha 

6 23/4/2020 Cooperativa de ahorro y crédito San José 



 
 
 
  

 
 

7 21/4/2020 Cooperativa de ahorro y crédito Tulcán  

8 14/4/2020 Caja central FINANCORP 

9 11/5/2022 Cooperativa de ahorro y crédito Alianza del Valle  

10 19/4/2020 Mutualista Imbabura 

11 23/12/2019 Cooperativa de ahorro y crédito Mushuc Runa  

12 29/4/2020 Cooperativa de ahorro y crédito Atuntaqui  

13 28/4/2020 
Cooperativa de ahorro y crédito de la Pequeña Empresa de 
Cotopaxi Limitada CACPECO 

14 28/5/2020 Cooperativa de ahorro y crédito Oscus  

15 29/5/2020 Cooperativa Cámara de comercio de Ambato  

16 24/4/2020 Cooperativa Cámara de comercio El Sagrario  

17 7/8/2020 Cooperativa Cámara de comercio 15 de abril 

18 2/11/2022 Cooperativa Cámara de comercio CREA  

19 17/4/2023 Cooperativa de ahorro y crédito Chibuleo  

20 26/7/2023 Cooperativa de ahorro y crédito Andalucía  

          Fuente: BCE - SAF 
 

Al 31 de diciembre de 2024, se concedió una operación de crédito corriente de liquidez 
a una entidad financiera a través de la renovación de la operación de crédito original 
concedida en diciembre de 2023 por el valor de USD 2,9 MM 
 
La renovación se otorgó por el 70% del valor del crédito original (2,9 MM) siendo este 
de USD 2,03 MM, por un plazo de 120 días. 
 

CUADRO 9. REPORTE DE CRÉDITOS CORRIENTES 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

CRÉDITO 
FECHA DE 

CONCESIÓN 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE OPERACIÓN ESTADO VALOR 

TASA 
APLICADA 

 
INTERÉS 

1 
Renovación 24/04/2024 22/08/2024 Renovación Crédito corriente Vencido 2.030.000,00 

13,0184% 
88.091,17 

Fuente: BCE - SAF 
 

Renovación crédito corriente 

 

El 26 de diciembre de 2023, el Banco Central del Ecuador, en su calidad de 

Administrador Fiduciario del Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las entidades del 

Sector Financiero Popular y Solidario, se otorgó el crédito corriente cuyo vencimiento 

era el 24 de abril de 2024 por el valor de USD 2.900.000,00 más interés.  

 

El 24 de abril de 2024, fecha de vencimiento de la operación activa, la entidad 

financiera solicitó la renovación de la operación, cancelando el 30% del valor, y el 70% 

se renovó por el valor de USD 2.030.000,00 

 



 
 
 
  

 
 

Mediante oficio Nro. BCE-SGOPE-2024-0177-OF del 25 de abril de 2024 se remite a 

COSEDE y SEPS el Informe Reservado No. BCE-SGOPE-042-2024 / BCE-DNSEGF-080-

2024, de 25 de abril de 2024 en relación a la renovación de la operación de crédito por 

el valor de USD 2.030.000,00, la cual llegó a su vencimiento el 22 de agosto de 2024. 

 

El 22 de agosto de 2024, fecha que venció la operación activa, el Administrador 

Fiduciario procedió con la recuperación del capital e interés, sin embargo, al no existir 

los recursos suficientes para cubrir las obligaciones, se procedió a cobrar el crédito 

mediante ejecución de garantías de la entidad financiera por valor de 2.098.091,17, 

conforme al siguiente detalle: 

 

CUADRO 10. RENOVACIÓN CRÉDITO CORRIENTE AÑO 2024 

ACTIVIDAD Valor en USD 

Capital 2.030.000,00 

Interés 88.091,17 

Total a recuperar (Capital e Interés) 2.118.091,17 

Débito a la cuenta corriente (Interés) 20.000,00 

Cobro mediante ejecución de garantías (Aporte al Fondo de 
Liquidez). (Monto que incluye capital e interés) 

2.098.091,17  

Total Recuperado Administrador Fiduciario 2.118.091,17 

                 Fuente: BCE - SAF 
 
Esta información fue notificada a la entidad financiera mediante oficio Nro. BCE-GISI-

2024-0272-OF del 23 de agosto de 2024. 

 

Con oficio Nro. BCE-GISI-2024-0274-OF de 23 de agosto de 2024 se remitió a COSEDE y 

a la SEPS el informe reservado No. BCE-GISI-045-2024 / BCE-SAF-056-2024, de 23 de 

agosto de 2024, en el cual se informa que “Al amparo de las normas legales y 

normativas establecidas, el Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las entidades del 

Sector Financiero Popular y Solidario procedió con la recuperación del crédito corriente 

renovado a la Cooperativa (…)” 

 

La ejecución de garantías de esta operación provocó un déficit en el aporte normativo 

que la entidad financiera debía mantener en el patrimonio del fideicomiso, este aporte 

no fue recuperado hasta el 31 de diciembre de 2024, fecha en la cual mediante oficio 

COSEDE-2024-0415-OFICIO, COSEDE informa al administrador fiduciario que mediante 

Resolución Nro. No. SEPS-IGT-IGJ-INSESF-INR-INFMR-2024-0211 de 02 de diciembre de 

2024, la SEPS resolvió liquidar a la entidad financiera; así como, instruye la suspensión 

operativa de la entidad financiera.  

 



 
 
 
  

 
 

Dentro del informe reservado Nro. BCE-SAF-017-2025 de 17 de enero de 2025, para 

conocimiento y aprobación del Directorio COSEDE, se expuso que el valor para 

devolución del derecho fiduciario, considera el déficit de aporte normativo que 

mantuvo la entidad financiera hasta el 31 de diciembre de 2024.  

 

4.3 CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS  

 
El artículo 21 “Aprobación de los créditos extraordinarios”, de la Subsección III: 

“Operaciones del Fondo de Liquidez y de los fideicomisos que lo conforman” Sección II: 

“Normas Generales para el Funcionamiento del Fondo de Liquidez del Sector 

Financiero Privado y del Sector Financiero Popular y Solidario”, Capítulo XXIX: “Fondo 

de Liquidez de las Entidades del Sector Financiero Privado y del Sector Financiero 

Popular y Solidario”, del Libro I de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 

Financieras, de Valores y Seguros expedida por la JPRF, establece lo siguiente: “De los 

créditos extraordinarios: Conforme el artículo 338, numeral 1, letra b) del Código 

Orgánico Monetario y Financiero, los créditos extraordinarios se otorgarán para cubrir 

deficiencias extraordinarias de liquidez de las entidades de los sectores financiero 

privado y popular y solidario. El Directorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, 

Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados aprobará los créditos de liquidez 

extraordinarios.”  

 

Durante el período de análisis el Fideicomiso no ha concedido créditos extraordinarios 

a ninguna entidad financiera aportante al Fondo de Liquidez. 

 
4.3.1 FIDEICOMISOS DE GARANTÍA 

 
El artículo 340 del COMF señala: “Cada una de las Entidades del Sector Financiero 

Privado deberá constituir un fideicomiso mercantil de garantía con un portafolio de 

inversiones y de cartera que tendrá como beneficiario acreedor al Fideicomiso del 

Fondo de Liquidez que corresponda (…)” 

 

El artículo 44, Sección VI, de las Resoluciones Generales de la Codificación de 

Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedida por la JPRMF, 

establece “Fijar en USD 15.000,00 (Quince mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América) el aporte inicial mínimo al fideicomiso mercantil de garantía que deberán 

realizar, con un portafolio de inversiones y de cartera, las cooperativas de ahorro y 

crédito pertenecientes al segmento 1, las cajas centrales y las asociaciones mutualistas 

de ahorro y crédito para la vivienda constituyentes del Fideicomiso Mercantil 

denominado Fondo de Liquidez de las entidades del sector financiero popular y 

solidario.” 



 
 
 
  

 
 

 

Para el cumplimiento de lo dispuesto por la normativa vigente, la Corporación 

Financiera Nacional B.P. actúa como administrador fiduciario de los fideicomisos 

mercantiles de garantías del Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las Entidades del 

Sector Financiero Popular y Solidario. 

Por lo indicado, se considera apropiado hacer un seguimiento a la constitución de los 
fideicomisos mercantiles de garantía originados por la reclasificación de segmentos 
que realiza la SEPS, en el uso de sus competencias. 
 
Concluido el seguimiento, se informa que los saldos de activos de los fideicomisos de 
garantías de las Entidades del Sector Financiero Popular y Solidario al 31 de diciembre 
de 2024 llegaron a USD 1,38 MM, y su composición se detalla a continuación: 
 

CUADRO 11. COMPOSICIÓN DE LOS FIDEICOMISOS DE GARANTIAS 

Al 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

EN USD 

TIPO DE ACTIVO VALOR PORCENTAJE 

CARTERA (A+B) 846.775,75 61,33% 

TÍTULOS 533.895,34 38,67% 

TOTAL 1.380.671,09 100,00% 

                    Fuente: BCE - SAF 
 

A la fecha de corte, 50 entidades financieras mantienen el aporte mínimo a su 
respectivos Fideicomisos Mercantiles de Garantías del Fondo de Liquidez de las 
entidades del Sector Financiero Popular y Solidario. 
 
4.3.2 REVISIONES DE LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS POR PARTE DEL BCE  

 
La Subgerencia de Administración Fiduciaria planificó realizar inspecciones de manera 
telemática de forma trimestral, a una muestra de las entidades financieras del Sector 
Financiero Popular y Solidario, con la finalidad de verificar y controlar los archivos y 
documentos que respaldan los aportes a los Fideicomisos de Garantías.  
 
Las entidades financieras sujetas a inspección, mantienen un aporte de cartera 
crediticia, para su respectivo Fideicomiso Mercantil de Garantías del Fondo de 
Liquidez, y; presentaron toda la información solicitada, con lo cual se pudo evidenciar 
el registro del aporte del activo al respectivo Fideicomisos de Garantías del Fondo de 
Liquidez y contrastar con el balance financiero de cada entidad financiera para 
establecer el cumplimiento de la normativa en cuanto al tipo de garantía y el valor 
mínimo de los activos transferidos. 
 

 

 



 
 
 
  

 
 

 

CUADRO 12. ENTIDADES FINANCIERAS INSPECCIONADAS  

A 31 DE DICIEMBRE 2024 

Entidad Financiera 
Tipo de 

inspección 
Fecha de 
ejecución 

COAC Jardín Azuayo Presencial 09/02/2024 

COAC Crea Presencial 09/02/2024 

Mutualista Azuay Presencial 09/02/2024 

Juventud Ecuatoriana Progresista Presencial 09/02/2024 

Cooprogreso Telemática 09/05/2024 

COAC Policía Nacional Telemática 16/05/2024 

Cooperativa 9 de Octubre Telemática 19/06/2024 

COAC Indígena SAC Telemática 17/07/2024 

COAC Virgen del Cisne Telemática 18/07/2024 

COAC Cámara de Comercio de Ambato Telemática 24/07/2024 

CACPE Loja Telemática 20/08/2024 

COAC De la Pequeña Empresa Gualaquiza Telemática 18/09/2024 

COAC Calceta Telemática 20/09/2024 
   Fuente: BCE - SAF 

 
 

4.4 PRÉSTAMOS OTORGADOS AL FIDEICOMISO FONDO DE LIQUIDEZ DEL SECTOR 

FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO  

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 335, del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, Libro I, se podrán efectuar préstamos entre los Fideicomisos del Fondo de 
Liquidez de conformidad con las normas que para el efecto expida la Junta de Política y 
Regulación Financiera.   
  
Estos préstamos no podrán exceder el 20% de los recursos del patrimonio del 
fideicomiso que otorga el préstamo. El fideicomiso solicitante, deberá garantizar la 
operación en las condiciones previstas en el artículo 340 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, esto es “(…) con activos por un monto no inferior a 140% del 
monto del crédito (…)”.  
 
Durante el período de análisis no se ha realizado este tipo de operaciones. 
 
4.5 GARANTÍA DE ÚLTIMA INSTANCIA DE OPERACIONES DE VENTANILLA DE 

REDESCUENTO E INVERSIÓN DOMÉSTICA REALIZADAS CON EL BANCO CENTRAL 

DEL ECUADOR 

 
Cuando una entidad del sector financiero privado o una entidad del sector financiero 
popular y solidario no cancele las obligaciones emanadas de las operaciones de la 
ventanilla de redescuento y las garantías constituidas para el efecto no cubran dichas 
obligaciones, el Banco Central del Ecuador requerirá la cancelación de estas 



 
 
 
  

 
 

obligaciones en forma inmediata con los recursos que la entidad hubiere aportado al 
Fondo de Liquidez.  
 
La cancelación de estas operaciones no podrá superar el valor del aporte de cada 
entidad deudora, una vez descontado el último Límite de Exposición al Riesgo en el 
Sistema de Pagos (LESP), calculado por el Banco Central del Ecuador. El costo de 
reposición será igual a la tasa activa referencial publicada por el Banco Central del 
Ecuador vigente el día de la entrega de recursos. 
 
Cabe señalar que, durante el período de revisión, el Fideicomiso no ha requerido 
realizar este tipo de operaciones. 
 

V. OPERACIONES PASIVAS DEL FIDEICOMISO 
 

Las operaciones pasivas que realice el Fondo de Liquidez podrán consistir en 

préstamos y titularizaciones que deberán guardar estricta relación con el objeto del 

Fondo. 

La concertación de operaciones pasivas requerirá de la aprobación del Directorio de 
COSEDE quien, a través de la correspondiente resolución, aprobará la operación pasiva 
de la que se trate. 
 
En las decisiones que den lugar a la concertación de operaciones pasivas, el Directorio 

considerará especialmente las condiciones de liquidez del sistema financiero nacional, 

las del mercado internacional y el rol de prestamista de última instancia conferido por 

el Código Orgánico Monetario y Financiero, así como la normativa expedida por la 

Junta de Política y Regulación Financiera. 

 

Cabe señalar que, durante el período de análisis, el Fideicomiso no ha requerido 

realizar este tipo de operaciones. 

 
5.1 PRÉSTAMOS CONCEDIDOS POR EL FIDEICOMISO FONDO DE LIQUIDEZ DEL SECTOR 

FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO 

 
El fideicomiso no ha realizado este tipo de operaciones durante el período de análisis. 

 
5.2 OTRAS OPERACIONES PASIVAS  

 
Durante el período de análisis, el Fideicomiso no ha realizado este tipo de operaciones. 

 
5.3 PRÉSTAMOS O LÍNEAS CONTINGENTES  

 

Durante el período de análisis, el Fideicomiso no ha realizado este tipo de operaciones. 



 
 
 
  

 
 

VI. INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS PARA LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL 
FIDEICOMISO 
 

Las Políticas de Inversión de los Recursos del Fondo de Liquidez del Sector Financiero 

Privado y del Sector Financiero Popular y Solidario, se encuentran estipuladas en la 

Sección VIII, Capítulo XXIX: Fondo de Liquidez de las entidades del Sector Financiero 

Privado y del Sector Financiero Popular y Solidario, Título II: Sistema Financiero 

Nacional, Libro I: Sistema Monetario y Financiero, de la Codificación de Resoluciones 

Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros de la Junta de Política y Regulación y 

Financiera. 

 

El Banco Central del Ecuador en calidad de administrador fiduciario remitió a la 

Gerencia General de la COSEDE a través del Memorando Nro. BCE-SAF-2025-0015-M 

del 15 de enero de 2025, el Informe Reservado No. BCE-SI-007-2024, elaborado por la 

Subgerencia de Inversiones, mediante el cual se dio a conocer la gestión de 

administración del portafolio de inversiones del fideicomiso en el exterior, con corte al 

31 de diciembre de 2024, cuyo resumen se presenta a continuación: 

 

CUADRO 13. COMPOSICIÓN DEL PORTAFOLIO DE INVERSIONES POR INSTRUMENTO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

USD 

Instrumento Saldo V. Mercado Participación 

Depósitos Plazo Fijo 142.948.002 16,30% 

Títulos 728.457.265 83,08% 

Cuenta corriente local 4.114.477 0,47% 

Cuenta corriente externa 1.314.193 0,15% 

Total general 876.833.937 100% 
Fuente: BCE - SAF 

 



 
 
 
  

 
 

GRÁFICO 1. ESTRUCTURA DEL PORTAFOLIO DE INVERSIONES POR INSTRUMENTO 
 

 
 Fuente: BCE - SAF 

 

CUADRO 14. COMPOSICIÓN DEL PORTAFOLIO DE INVERSIONES POR EMISOR 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

USD  

Emisor Saldo V. Mercado Participación Lim 

BIS 729.771.458 83,2% 90% 

FLAR 137.738.488 15,7% 60% 

CAF 5.209.514 0,6% 60% 

BCE 4.114.477 0,5%   

Total general   876.833.937  100%   

  Fuente: BCE - SAF 
 

 

GRÁFICO 2. ESTRUCTURA DEL PORTAFOLIO DE INVERSIONES POR EMISOR 

 
Fuente: BCE - SAF 

 

Conforme a lo informado por la Subgerencia de Inversiones, del Banco Central del 

Ecuador, el rendimiento alcanzado por el portafolio en el mes de diciembre de 2024 

fue del 4.75%. 



 
 
 
  

 
 

 

Por otra parte, las tasas de promedio de rendimiento de los componentes del 

portafolio de inversiones en el período de análisis en función del mercado 

internacional fueron de 4,67% en plazos fijos; 4,59% en FIXBIS; y, 4,61% en cuentas 

corrientes. 

 

6.1 CUMPLIMIENTO DE POLÍTICAS INVERSIÓN 

 

La Subgerencia de Riesgos Financieros del Banco Central del Ecuador, tiene como 

función la evaluación al Cumplimiento de la Política de Inversión de los Recursos del 

Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las Entidades del Sector Financiero Popular y 

Solidario, para ello reporta trimestralmente a través de un informe los resultados de la 

evaluación, mismo que es remitido vía Quipux a la Gerencia General de la COSEDE.  

 
Durante el período 2024 se remitieron los siguientes informes de Evaluación de 

Cumplimiento de la Política de Inversión: 

 

• BCE-DNRO-2024-063 Primer trimestre, remitido a COSEDE con oficio Nro. BCE-

SGOPE-2024-0184. 

• BCE-SRF-2024-036 Segundo trimestre, remitido a COSEDE con oficio Nro. BCE-SAF-

2024-0336-OF. 

• BCE-SRF-2024-089 Tercer trimestre, remitido a COSEDE con oficio Nro. BCE-GISI-

2024-0475-M. 

• BCE-SRF-2025-019 Cuarto trimestre, remitido a COSEDE con oficio Nro. BCE-

SGOPE-2025-0110. 

 

6.2 LIQUIDEZ INMEDIATA 

Mediante Oficio Nro. COSEDE-CGCF-2024-0045-O de 27 de febrero de 2024, se pone 
en conocimiento del administrador fiduciario que, “(…) la liquidez inmediata del Fondo 
de Liquidez de Sector Financiero Popular y Solidario, según lo informado por la 
Coordinación Técnica de Riesgos y Estudios, mediante Memorando Nro. COSEDE-CTRE-
2024-0014-M de 07 de febrero de 2024, es de USD 5 millones, conforme el monitoreo y 
determinación de liquidez con datos a diciembre de 2023.”  Además, se instruye: “(…) 
mantener el monto resultante de la liquidez inmediata en la cuenta corriente local y se 
considere únicamente mantener en las cuentas corrientes del exterior, los rubros 
necesarios para cubrir los requerimientos operacionales o en reciprocidad que se 
requiera con las contrapartes.” 
 
Con oficio Nro. COSEDE-COSEDE-2024-0181-OFICIO de 06 de junio de 2024, se 
comunica al administrador fiduciario que, “(…) la liquidez inmediata del Fondo de 
Liquidez de Sector Financiero Popular y Solidario, según lo informado por la 



 
 
 
  

 
 

Coordinación Técnica de Riesgos y Estudios, mediante Memorando Nro. COSEDE-CTRE-
2024-0049-M de 08 de mayo de 2024, es de USD 4,37 millones, conforme el monitoreo 
y determinación de liquidez con datos a marzo de 2024.”  Además, se instruye: “(…) 
mantener el monto resultante de la liquidez inmediata en la cuenta corriente local y se 
considere únicamente mantener en las cuentas corrientes del exterior, los rubros 
necesarios para cubrir los requerimientos operacionales o en reciprocidad que se 
requiera con las contrapartes.” 
 
A través de oficio Nro. COSEDE-COSEDE-2024-0255-OFICIO de 13 de agosto de 2024, se 
notifica al administrador fiduciario que, “(…) la liquidez inmediata del Fondo de 
Liquidez de Sector Financiero Popular y Solidario, según lo informado por la 
Coordinación Técnica de Riesgos y Estudios, mediante Memorando Nro. COSEDE-CTRE-
2024-0092-M de 07 de agosto de 2024, es de USD 4,37 millones, conforme el 
monitoreo y determinación de liquidez con datos a junio de 2024.”  Además, se 
instruye: “(…) mantener el monto resultante de la liquidez inmediata en la cuenta 
corriente local y se considere únicamente mantener en las cuentas corrientes del 
exterior, los rubros necesarios para cubrir los requerimientos operacionales o en 
reciprocidad que se requiera con las contrapartes.” 
 
Finalmente, mediante oficio Nro. COSEDE-COSEDE-2024-0400-OFICIO de 24 de 
diciembre de 2024, se informa al administrador fiduciario que, “(…) la liquidez 
inmediata del Fondo de Liquidez de Sector Financiero Popular y Solidario, según lo 
informado por la Coordinación Técnica de Riesgos y Estudios, mediante Memorando 
Nro. COSEDE-CTRE-2024-0145-M de 20 de diciembre de 2024, es de USD 4,09 millones, 
conforme el monitoreo y determinación de liquidez con datos a septiembre de 2024.”  
Además se instruye: “(…) mantener el monto resultante de la liquidez inmediata en la 
cuenta corriente local y se considere únicamente mantener en las cuentas corrientes 
del exterior, los rubros necesarios para cubrir los requerimientos operacionales o en 
reciprocidad que se requiera con las contrapartes.” 
 
VII. PLANIFICACIÓN ANUAL DEL FIDEICOMISO 

 
La Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, en el 

numeral 10, artículo 28, Subsección III “Administración de los Fideicomisos”, del Libro 

I, dispone como obligación del Banco Central del Ecuador, en calidad de Administrador 

Fiduciario, elaborar el presupuesto anual de los Fideicomisos de los Fondos de Liquidez 

y elevarlo para aprobación de la COSEDE.  

7.1 PRESUPUESTO ANUAL DEL FIDEICOMISO Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
 
Mediante oficio Nro. COSEDE-COSEDE-2023-0552-OFICIO de 14 de noviembre de 2023, 
la Secretaría del Directorio de COSEDE remitió copia de la Resolución No. COSEDE-DIR-
2023-061 de 9 de noviembre de 2023, mediante la cual el órgano colegiado resolvió 
“Artículo1.- Aprobar la Proforma y la Estrategia de inversión del Fideicomiso del Fondo 
de Liquidez de las entidades del Sector Financiero Popular y Solidario para el período 



 
 
 
  

 
 

comprendido del 01 de enero y 31 de diciembre de 2024, contenida en el Informe No. 
CGCF-2023-037 de 06 de noviembre de 2023.” 
 
Sin perjuicio de lo indicado, a continuación, se describen los rubros más importantes 
registrados en los estados financieros, al 31 de diciembre de 2024: 
 

CUADRO 15. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
AL 31 DE DICIEMBRE 2024 

Valores en USD 

CONCEPTO
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

% Cumplimiento de 

Ejecución 

PRESUPUESTARIA 

TOTAL INGRESOS 36.199.231,97 42.730.738,72 118,04%

INTERESES Y UTILIDADES  GANADOS 36.199.231,97 42.730.738,72 118,04%

OTROS 0,00 0,00 0.00%

TOTAL GASTOS 3.477.675,04 4.076.774,43 117,23%

COMISIONES CAUSADAS: 3.468.939,04 4.067.995,98 117,27%

SERVICIOS FIDUCIARIOS: 3.468.927,04 4.067.991,38 117,27%

BCE ADMINISTRACIÓN FIDEICOMISO: 30.000,00 30.000,00 100,00%

BCE INVERSIONES: 3.438.927,04 4.037.991,38 117,42%

VARIAS: 12,00 4,60 38,33%

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR: 12,00 4,60 38,33%

PÉRDIDAS FINANCIERAS 0,00 19,05 Valor no presupuestado

EN VALUACIÓN DE INVERSIONES 0,00 19,05 Valor no presupuestado

GASTOS DE OPERACIÓN: 8.736,00 8.759,40 100,27%

OTROS GASTOS: 8.736,00 8.759,40 100,27%  
Fuente: BCE - SAF 

 

 
7.1.1 INGRESOS 

 
Al 31 de diciembre de 2024, los ingresos ascendieron a USD 42,73 MM, lo cual 
representa una ejecución del 118,04% frente a lo planificado, este resultado 
corresponde principalmente a las ganancias generadas por las inversiones que se 
registran en el portafolio. 
 
7.1.2 INTERESES GANADOS Y UTILIDADES FINANCIERAS 
 
La cuenta de intereses ganados alcanzo el valor de USD 9,19 MM. De este valor USD 
189.193,97 corresponde a intereses generados por los recursos que se mantienen en 
las cuentas corrientes del exterior, USD 8,77 MM proviene de los intereses generados 



 
 
 
  

 
 

por los títulos con tasa de interés, y, USD 225.185,03 corresponde a los intereses 
generados por las operaciones activas del Fideicomiso.  
 
Por su parte, las utilidades financieras registraron un valor de USD 33,54 MM, valor 
que corresponde a los ingresos de las inversiones negociadas por precio, mismos que 
han sido registradas por devengo mensual o al vencimiento en las cuentas contables 
establecidas para el efecto. 
 

7.1 GASTOS 
 
Al 31 de diciembre de 2024, el total de gastos alcanzó un valor de USD 4,08 MM, lo 
cual representó una ejecución del 117,23% frente a lo planificado, producto de las 
comisiones aplicadas al rendimiento efectivo del portafolio de inversión.    
 
7.2.1 COMISIONES CAUSADAS 

 
El porcentaje de ejecución en la cuenta “Comisiones causadas” en el período de 

análisis, alcanzó el 117,27%, frente al valor programado, debido a su relación directa 

con el rendimiento del portafolio del fideicomiso. 

 

Los gastos por las comisiones causadas totalizaron un valor de USD 4,07 MM, rubro 

que tiene la siguiente desagregación: 

  

a) Pago de comisiones al Banco Central del Ecuador, en su calidad de Administrador 
Fiduciario, por concepto de la administración del Fideicomiso del Fondo de 
Liquidez de las entidades del Sector Financiero Popular y Solidario, conforme lo 
establecido en el presupuesto aprobado por el Directorio de la COSEDE, cuyo gasto 
corresponde a USD 2,500.00 mensuales, totalizando USD 30,000.00.  

  

b) Comisión por la inversión de recursos por un valor de USD 4,04 MM por concepto 
del cobro del 9,50% sobre los rendimientos efectivos que generaron las inversiones 
del fideicomiso, de conformidad con lo señalado en la Resolución No. JPRM-2022-
020-M de 04 de agosto de 2022. (Capítulo V, Tarifas, Tasas por servicio y otros 
conceptos relacionados con operaciones bancarias; Sección I, El Banco Central del 
Ecuador) emitida por la Junta de Política y Regulación Monetaria. 

 

c) Pago por certificación de cuenta, según el artículo 43; Subsección I “El Banco 
Central del Ecuador”; Sección III “Tarifas, Tasas por Servicios y Otros Conceptos 
relacionados con Operaciones Bancarias; Libro I Sistema Monetario y Financiero, 
de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 
se debe indicar que, hasta el 31 de diciembre de 2024, se ha generado un gasto de 
USD 4,60. 

 
7.1.2 PÉRDIDAS FINANCIERAS 



 
 
 
  

 
 

 
Para finalizar el año 2024, el Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las Entidades del 
Sector Financiero Popular y Solidario, registra pérdidas financieras de USD 19,05 
correspondiente a las valuaciones de inversiones de instrumentos de renta fija de 
organismos multilaterales, lo cual refleja una estimación del valor razonable del activo 
financiero. 
 
 
7.1.3 GASTOS DE OPERACIÓN 

 
El rubro de “Otros gastos”, al 31 de diciembre de 2024, alcanzó el valor de USD 
8.759,40, que corresponde al pago a la firma auditora, CONSULTORA JIMÉNEZ 
ESPINOSA CÍA LTDA, por concepto de la auditoría externa a los Estados Financieros del 
Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las Entidades del Sector Financiero Popular y 
Solidario para el año 2023.  
 
El rubro de “Otros gastos” alcanzó el USD 8.759,40, lo cual representa el 100,27% del 

valor planificado, y se detalla a continuación:  

 

a) Pago del contrato a la empresa auditora, CONSULTORA JIMÉNEZ ESPINOSA CÍA 

LTDA, por el servicio de revisión a los Estados Financieros del Fideicomiso del Fondo de 

Liquidez de las Entidades del Sector Financiero Privado del año 2023, por un valor de 

USD 7.862,40. 

 

b) Segundo pago de la contratación a la empresa auditora, CONSULTORA JIMÉNEZ 

ESPINOSA CÍA LTDA, por el servicio de revisión a los Estados Financieros del 

Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las Entidades del Sector Financiero Privado del 

año 2023, por un valor de USD 897,00. 

 
VIII. INFORMACIÓN REPORTADA AL ORGANISMO DE CONTROL 

 
De conformidad con el artículo 342 del Código Orgánico Monetario y Financiero, el 
Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las entidades del Sector Financiero Popular y 
Solidario estarán sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria. 
 
En tal sentido a continuación, se describe la información relevante reportada al 

organismo de control durante el año 2024: 

 

a) Informes de gestión trimestral se remitieron con oficios Nro.BCE-DNSEGF-070-2024 
del periodo de enero a marzo de 2024; NroBCE-SAF-036-2024 del periodo de abril a 
junio de 2024; iii) Nro. BCE-SAF-087-2024 del periodo de julio a septiembre de 
2024; y Nro. BCE-SAF-013-2025 del periodo de octubre a diciembre de 2024 



 
 
 
  

 
 

 
b) Mediante oficio Nro. BCE-GISI-2024-0292-OF de 06 de septiembre de 2024, se 

remitió a la SEPS el contrato de auditoría externa del período 2024, suscrito por el 
Fideicomiso y la firma auditora CONSULTORA JIMÉNEZ ESPINOSA CÍA LTDA. 

 
c) Las estructuras que contienen la información del fideicomiso fueron remitidas a 

través del Sistema Filezilla de la SEPS. Las fechas de presentación fueron las 
siguientes: i) estructuras de enero presentadas el 14 de febrero de 2024; 
estructuras de febrero cargadas 13 de marzo de 2024; y, estructuras de marzo 
enviadas 10 de abril de 2024; ii) estructuras de abril presentadas el 09 de mayo de 
2024; estructuras de mayo cargadas 12 de junio de 2024; y, estructuras de junio 
enviadas 12 de julio de 2024; iii) estructuras de julio presentadas el 13 de agosto 
de 2024; estructuras de agosto cargadas 13 de septiembre de 2024; y, estructuras 
de septiembre enviadas 07 de octubre de 2024; iv) 06 de noviembre de 2024 se 
remitieron las estructuras de octubre de 2024; el 05 de diciembre de 2024 las 
estructuras correspondientes a noviembre de 2024; y, el 09 de enero de 2024 las 
estructuras de diciembre de 2024 

 
IX. CONCLUSIONES 
 
a) Al 31 de diciembre de 2024, el balance general del Fideicomiso del Fondo de 

Liquidez de las Entidades del Sector Financiero Popular y Solidario registra un 
activo total de USD 877,02 MM; pasivo de USD 382.183,76; y, patrimonio de               
USD 837,99 MM. 
 

b) El Estado de Resultados del Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las Entidades del 
Sector Financiero Popular y Solidario correspondiente al período del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2024, registró una utilidad de USD 38,65 MM, como 
producto del rendimiento de las inversiones. 
 

c) La cuenta de inversiones equivale al 99,36% del total del activo del fideicomiso, 
mismo que está compuesto por instrumentos de alta liquidez, emitidos por 
organismos supranacionales y multilaterales cuya estrategia de inversión privilegió 
el corto plazo y cumplió con la Política de Inversión contante en la Codificación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, De Valores y Seguros expedida por la Junta 
de Política y Regulación Financiera, así como las instrucciones generales 
impartidas por la COSEDE. 
 

d) El rendimiento alcanzado por el portafolio durante el período 2024 fue de: enero 
5,56%; febrero 5,48%; marzo 5,40%; abril 5,18%; mayo 5,52%; junio 5,57%; julio 
5,61%; agosto 5,59%; septiembre 5,57%; octubre 4.97%; noviembre 4,85%; y 
diciembre 4,75%. 
 

e) La política de inversión de los recursos del Fideicomiso establece que el rango de 
duración del portafolio de inversión será de hasta 180 días; durante el período 



 
 
 
  

 
 

2024 la duración real del portafolio fue de: enero 27 días; febrero 28 días; marzo 
85 días; abril 67 días; mayo 51 días; junio 40 días; julio 37 días; agosto 42 días; 
septiembre 31 días; octubre 37 días; noviembre 24 días; y diciembre 28 días 
 

f) Al 31 de diciembre de 2024, se encuentran registrados en cuentas de orden del 
fideicomiso del Fondo de Liquidez, USD 1,38 MM, correspondiente al valor de los 
activos aportados en los Fideicomisos de Garantías del Fondo de Liquidez de las 
Entidades del Sector Financiero Popular y Solidario, con información contable 
reportada por la administradora fiduciaria de los Fideicomisos Mercantiles de 
Garantías. 
 

g) Al 31 de diciembre de 2024, se evidencia una ejecución presupuestaria 118,04% 
en relación con el valor planificado para ingresos, generada principalmente por el 
resultado de las inversiones y reflejada en las cuentas de intereses y utilidades 
financieras. 
 

h) De igual manera, el rubro de gastos para el período 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024, refleja una ejecución presupuestaria del 117,23%, debido a su relación 
directa con el rendimiento del portafolio del fideicomiso, cuyo componente 
principal es la comisión por inversiones del 117,27% frente a los demás rubros que 
conforman el total de gastos planificados para el período de análisis. 
 

i) Durante el año 2024 el fideicomiso otorgó 32 operaciones activas, de las cuales 31 

operaciones fueron créditos ordinarios y 1 operación de crédito corriente. En la 

operación de crédito corriente que venció el 22 de agosto de 2024 se ejecutó 

garantías por el valor de USD 2,098,091.17; y, por la novena renovación de un 

crédito ordinario que venció el 23 de octubre de 2024, se ejecutó garantía por el 

valor de USD 203,505.90. Para la ejecución de garantías se debitó de los aportes al 

Fondo de Liquidez el valor correspondiente y necesario para cubrir la obligación; 

sin embargo, la entidad financiera no restituyó los valores de los aportes utilizados 

en garantía hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 

j) Producto de la ejecución de garantías el valor del aporte que la entidad financiera 

mantenida en el fondo de liquidez era inferior al aporte normativo en USD 

847.665,58 y el valor recuperado mediante débitos de la cuenta corriente, que la 

entidad mantenía en el fideicomiso, es de USD 913,013.13 al 31 de diciembre de 

2024. Mediante oficio Nro. BCE-GISI-2025-0034-OF de 17 de enero se remitió a 

COSEDE el informe Nro. BCE-SAF-017-2025 con la liquidación del derecho 

fiduciario de la entidad financiera en liquidación, en el cual se exponía el valor de 

la devolución de derechos fiduciarios incluyendo el descuento del rubro no 

cubierto de aporte al 31 de diciembre de 2024. 

 



 
 
 
  

 
 

k) Mediante resolución Nro. COSEDE-DIR-2025-002 de 06 de febrero de 2025, el 

Directorio de COSEDE aprobó la devolución del derecho fiduciario que la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio de Ambato LTDA, en 

Liquidación mantiene en el Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las Entidades del 

Sector Financiero Popular y Solidario. Conforme al manual operativo del 

fideicomiso, el valor de la devolución de los derechos fiduciarios aprobado se 

encuentra registrado en una cuenta por pagar a la entidad financiera en 

liquidación.  

 
l) El administrador fiduciario al 31 de diciembre de 2024 ha cancelado por concepto 

de auditoría externa 2023, un valor total de USD 8.759,40. 
 

X.  RECOMENDACIÓN 
 
En cumplimiento del numeral 11, capítulo primero de la cláusula tercera del contrato 

de constitución del fideicomiso, la Subgerencia de Administración Fiduciaria área a 

cargo de la administración fiduciaria del Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las 

entidades del Sector Financiero Privado, elaboró el presente informe para 

conocimiento de la COSEDE, en tal virtud, me permito solicitar a su autoridad, de 

estimarlo pertinente, en consideración a la atribución de la Gerencia de Inversiones y 

Servicios Internacionales para que actúe como administrador fiduciario de los 

fideicomisos de la red de la seguridad financiera establecida en la Resolución Nro. 

JRPM-2024-005-A de 08 de marzo de 2024, apruebe el presente informe y disponga a 

la Subgerencia de Administración Fiduciaria, lo remita a la Corporación del Seguro de 

Depósitos, Fondos de Liquidez y Fondo de Seguros Privados para conocimiento y 

aprobación de su Directorio. 

 

Atentamente, 

 

 

Jan Coronel Real 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA 

COMPETENCIA NOMBRE CARGO FIRMA 

Aprobado por: Pablo Grijalva B. 
Gerente de Inversiones y 
Servicios Internacionales 

 

Revisado por: Karla Veloz O. 
Experta de Pago de 
Seguros, Créditos de 
Liquidez y Garantías  

 

Elaborado por: 
Danny Davila 
Olmedo 

Asistente de Pago de 
Seguros, Crédito de Liquidez 
y Garantías. 
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